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Resolución Número 022
(Enero 27 de 2021)

“Por medio de la cual se ordena realizar una 
transferencia de recursos del FONDIGER, en 

el marco de lo establecido en el artículo 20 del 
Acuerdo Distrital 546 de 2013”

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DISTRITAL  
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO  

CLIMÁTICO – IDIGER 
En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 4° y numeral 3 del artículo 
7° del Decreto Distrital 173 de 2014, el artículo 3° y 

numeral 5° del artículo 4° del Decreto 174 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo 546 de 2013, creó el Fondo Distrital 
para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de 
Bogotá, D.C, - FONDIGER, el cual tiene como objeto 
general “(…) Obtener, recaudar, administrar, invertir, 
gestionar y distribuir los recursos necesarios para la 
operación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático, bajo esquemas interinstitucionales 
de cofinanciación, concurrencia y subsidiariedad, para 
el desarrollo de los procesos de gestión de riesgos y 
cambio climático (…)” y de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 3° del Decreto 174 de 2014, la Or-
denación del Gasto y Representación del FONDIGER, 
estará a cargo del Director General del IDIGER.

Que dentro de las normas que regulan la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres se 
establecen las declaratorias que operan, derivadas 
de situaciones de emergencia y particularmente en 
el artículo 58 de la Ley 1523 de 2012, se define la 
situación de Calamidad pública, como: “(…) el re-
sultado que se desencadena de la manifestación de 
uno o varios eventos naturales o antropogénicos no 
intencionales que al encontrar condiciones propicias 
de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la 
infraestructura, los medios de subsistencia, la pres-
tación de servicios o los recursos ambientales, causa 
daños o pérdidas humanas, materiales, económicas 
o ambientales, generando una alteración intensa, 
grave y extendida en las condiciones normales de 
funcionamiento de la población, en el respectivo 
territorio, que exige al distrito, municipio, o departa-
mento ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación 
y reconstrucción (…)”.

Que el 15 de marzo de 2020, en sesión del Consejo 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, al 
analizar la situación que se viene presentando en la 
ciudad por el riesgo de contagio del COVID-19 y aten-
diendo los criterios para la declaratoria de desastre y 

calamidad pública establecidos en el artículo 59 de la 
Ley 1523 de 2012, particularmente lo consagrado en 
su numeral séptimo, el Consejo emitió concepto favo-
rable atendiendo la inminencia de calamidad pública 
que puede generarse en el Distrito Capital.

Que, conforme a lo anterior, la Alcaldesa mayor profirió 
el Decreto Distrital 087 del 16 de marzo de 2020 “Por 
el cual se declara la calamidad pública con ocasión de 
la situación epidemiológica causada por el Coronavirus 
(COVID-19) en Bogotá D.C.” el cual en su artículo pri-
mero determinó, “Decretar la situación de Calamidad 
Pública en Bogotá, D.C. hasta por el término de seis 
(6) meses, con ocasión de lo expresado en la parte 
motiva del presente Decreto”. 

Que el Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, en sesión de fecha 24 de agosto de 2020, 
estudió los escenarios que debía enfrentar la ciudad en 
los próximos seis meses en el marco de la emergencia 
causada por la situación epidemiológica, atendiendo 
tanto a las consideraciones de salud pública, como a 
las correspondientes a la situación económica derivadas 
de las medidas de aislamiento que se han tenido que 
adoptar en el Distrito Capital y recomendó a la Alcalde-
sa Mayor prorrogar la situación de calamidad pública 
declarada mediante Decreto Distrital 087 de 2020, por 
el término de seis meses contados a partir de la termi-
nación del plazo inicialmente establecido, conforme a lo 
cual, la Alcaldía Mayor expidió el Decreto 192 de 2020.

Que conforme a la prórroga de la situación de calamidad 
pública declarada mediante Decreto Distrital 192 del 25 
de agosto de 2020, el Consejo Distrital para la Gestión 
del Riesgo y Cambio Climático en sesión del 28 de sep-
tiembre de 2020, aprobó la Versión 2 del Plan de Acción 
Específico PAE, el cual reúne el conjunto de acciones 
de planificación, organización y de gestión para la fase 
de preparación y atención de la emergencia, con miras 
a proteger los derechos y las condiciones de calidad 
de vida de los habitantes de la ciudad y contener la 
extensión de sus efectos en el mediano y largo plazo. 

Que el Plan de Acción es de obligatorio cumplimiento 
para todas las entidades públicas que deban contri-
buir a su ejecución, por consiguiente, se ordenó dar 
aplicación al régimen especial dispuesto en el Capítulo 
VII de la Ley 1523 de 2012, en concordancia con lo 
estipulado en el Capítulo V del Acuerdo Distrital 546 de 
2013. Que dentro de las normas que hacen parte de las 
medidas especiales en situaciones de emergencias, 
calamidades y/o desastres declaradas, el artículo 20 
del Acuerdo Distrital 546 de 2013 estable: 

“(…) ARTÍCULO 20. Transferencia de Recursos. 
El Director del IDIGER ordenará la transferencia 
de los recursos acumulados en el FONDIGER, 
que sean requeridos para la ejecución de la Es-
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trategia de Respuesta a Situaciones de Desastre 
o Calamidad, declaradas y para las acciones de 
recuperación temprana, sin perjuicio que los saldos 
sean destinados para ejecutar el Plan de Acción 
Específico para la Recuperación. Los recursos 
que sean transferidos a las entidades públicas no 
requerirán de operación presupuestal alguna por 
parte de la entidad receptora, para su utilización. 

PARÁGRAFO 1. En el documento que ordene la 
transferencia se indicará de manera expresa la 
destinación de los recursos, los cuales se girarán 
a cuentas abiertas especialmente para la atención 
del desastre o calamidad pública declarada, y es-
tarán exentas de cualquier gravamen. 

PARÁGRAFO 2. La administración de dichos recur-
sos será responsabilidad del jefe de la respectiva 
entidad a la cual se le efectuó la transferencia y 
estarán sujetos al control fiscal ejercido por las 
respectivas Contralorías. (…)”

Que en virtud de lo previsto en el artículo 7° del Decreto 
173 de 2014, son funciones del Director General del 
IDIGER entre otras las siguientes: “(…) 3. Actuar como 
representante legal y ordenador del gasto (…) del Fon-
do Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
-FONDIGER, (…) 5. Liderar el SDGR-CC a través de 
la coordinación interinstitucional, la promoción y la 
implementación de programas y proyectos de gestión 
de riesgos en el Distrito Capital, de conformidad con 
la normatividad vigente y las políticas establecidas, 6. 
Coordinar los procesos de la gestión de riesgos en cum-
plimiento de la política nacional de gestión del riesgo de 
desastre y de las disposiciones distritales sobre gestión 
de riesgos y cambio climático, de forma articulada con la 
planificación del desarrollo, el ordenamiento territorial y la 
sostenibilidad ambiental del Distrito Capital, 7. Gestionar 
el apoyo técnico y financiero de entidades y organismos 
nacionales e internacionales para la complementariedad 
y subsidiariedad en los programas y proyectos de gestión 
de riesgos que así lo requieran”. (...) 

Que el artículo 4º del Decreto Distrital 174 de 2014, 
“Por medio del cual se reglamenta el funcionamiento 
del Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cam-
bio Climático de Bogotá, D.C, - FONDIGER”, estable-
ce como funciones del Director General del IDIGER 
respecto del FONDIGER, “1. Actuar como ordenador 
del gasto y representante del Fondo Distrital para la 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático – FONDIGER, 
(…) 4. En situaciones de riesgo inminente o para la 
atención inmediata de emergencias, calamidad y/o 
desastre, el Director del IDIGER celebrará contratos 
y/o transferirá recursos a otras entidades públicas y/o 
privadas hasta por la cuantía que le sea autorizada 
por la Junta Directiva.”

Que el 12 de enero de 2021 se suscribió ACUERDO 
DE SERVICIOS entre el IDIGER como administrador 
de FONDIGER y la Secretaría Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de Tesorería con el objeto de 
realizar administración tesoral delegada de recursos 
para efectos de realizar su dispersión a los beneficia-
rios del Sistema Distrital Bogotá Solidaria a través de 
transferencias monetarias.

Que, el Consejo Distrital para la Gestión del Riesgos 
y cambio climático en sesión extraordinaria del 14 
de enero de 2021, aprobó la creación de la línea 5.9 
Transferencias monetarias - medios de vida para la 
atención de la población en el marco de la pandemia.

Que en la precitada sesión, el Consejo Distrital para 
la Gestión de Riesgos y Cambio Climático analizó la 
posibilidad de realizar la redistribución de recursos 
entre las líneas del PAE que no se han ejecutado y 
de acceder a los recursos de FONDIGER asignados 
para la vigencia 2021, a fin de apalancar la atención 
de esta emergencia, determinando la asignación de 
recursos de la siguiente manera: 

•	 Línea 5.9. Transferencias monetarias - medios 
de vida para la atención de la población en el 
marco de la pandemia - Secretaria Distrital de In-
tegración Social; se incorporan $16.897.410.110, 
producto de la redistribución de las otras líneas 
de acción del PAE por valor de $5.432.471.514 
de los recursos asignados en vigencias anteriores 
y $11.464.938.596 de los recursos asignados al 
FONDIGER en la vigencia 2021.

Que conforme al Acuerdo de Administración Tesoral 
suscrito entre la Secretaria Distrital de Hacienda y el 
IDIGER administrador del FONDIGER. Dichos recur-
sos, beneficiarán a hogares pobres y vulnerables de 
la ciudad de Bogotá D.C. de acuerdo a los criterios de 
focalización del Sistema Bogotá Solidaria en Casa y 
según los listados definidos por la Secretaría Distrital 
de Planeación en el marco de lo establecido en el 
Manual Operativo Bogotá Solidaria en casa.

Que el 27 de enero de 2021, la responsable de presu-
puesto del IDIGER, expidió el Certificado de Disponi-
bilidad Presupuestal No. 2294 del Fondo Distrital para 
la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, 
D.C, - FONDIGER, por valor de ONCE MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($11.464.938.596), 
el cual tiene por objeto: “(…) Administración Tesoral 
Delegada de recursos para efectos de realizar su dis-
persión a los beneficiarios del Sistema Distrital Bogotá 
Solidaria a través de transferencias Monetarias (…)”.

Que, en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar realizar la transfe-
rencia de recursos del FONDIGER a la SECRETA-
RÍA DISTRITAL DE HACIENDA por valor de ONCE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE. 
($11.464.938.596), con la finalidad de beneficiar a los 
hogares pobres y vulnerables de la ciudad de Bogotá 
D.C. de acuerdo a los criterios de focalización del 
Sistema Bogotá Solidaria en Casa y según los listados 
definidos por la Secretaría Distrital de Planeación en el 
marco de lo establecido en el Manual Operativo Bogotá 
Solidaria en casa.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a la responsable de 
presupuesto del Idiger- FONDIGER expedir registro 
presupuestal por valor de ONCE MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO MIL MILLONES NO-
VECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($11.464.938.596), 
con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 2294 del rubro presupuestal 3-2-200-000-111-21 
de la línea inversión ATENCION INTEGRAL, OPOR-
TUNA, EFICIENTE Y EFICAZ DE LAS SITUACIONES 
DE EMERGENCIA, CALAMIDAD O DESASTRE A 
TRAVES DE LA ESTRATEGIA DISTRITAL DE RES-
PUESTA -recursos FONDIGER, expedido el 27 de 
enero de 2021, a favor de SHD-DDT-IMG identificado 
con Nit 899.999.061-9

PARÁGRAFO PRIMERO. Los recursos serán trans-
feridos a la Cuenta de Ahorros No. 91000017090, del 
Banco GNB Sudameris, conforme a la certificación 
allegada por la Entidad.

PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con lo 
establecido en el Artículo 20 del Acuerdo Distrital 546 
de 2013, los recursos transferidos a la Secretaría Dis-
trital de Hacienda - SDH no requerirán de operación 
presupuestal alguna para su utilización.

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con lo es-
tablecido en el Parágrafo Segundo del Artículo 20 
del Acuerdo Distrital 546 de 2013, la administración 
de los recursos transferidos será responsabilidad 
de la Secretaría Distrital de Integración Social y la 
Secretaría Distrital de Hacienda y estarán sujetos a 
control fiscal.

PARÁGRAFO. La Secretaría Distrital de Integración 
Social y la Secretaría Distrital de Hacienda deberá 
informar al IDIGER, a más tardar un día hábil siguiente 
a la comunicación de la presente resolución, sobre la 
delegación de un (1) funcionario del nivel directivo de la 
Entidad, como responsable de atender requerimientos 

del IDIGER, en el marco del seguimiento a la ejecución 
de los recursos transferidos.

ARTÍCULO CUARTO. OBLIGACIONES DE LA EN-
TIDAD RECEPTORA DE LA TRANSFERENCIA. La 
Secretaría Distrital de Integración Social y la Secretaría 
Distrital de Hacienda con la recepción de la transfe-
rencia de los recursos, se obliga a: 

1.	 Entregar un informe mensual, dentro los primeros 
cinco (5) días hábiles o según lo requiera IDIGER, 
acompañado del extracto y la conciliación banca-
ria, en el cual se presentarán los avances en la 
ejecución de los recursos transferidos, teniendo 
en cuenta los siguientes aspectos: 

(i)	 Avance en los procesos de dispersión de los 
recursos.

(ii)	 Relación detallada de los beneficiarios de 
los recursos; en la cual se incluya nombre, 
número de cédula, cuenta bancaria a la cual 
se realizó la transferencia de los recursos y 
fecha de la transacción. 

(iii)	Avance físico general y, 

(v)	 Avance financiero general. 

2.	 Transferir al FONDIGER los rendimientos financie-
ros que se generen con los recursos entregados, 
para lo cual la Secretaría Distrital de Hacienda, 
realizará la liquidación mensual y consignará 
estos recursos dentro los cinco (5) días hábiles si-
guientes a la fecha de su liquidación, en la cuenta 
bancaria del FONDIGER que será oportunamente 
informada. 

3.	 Comunicar al IDIGER a la finalización de la vigen-
cia de la calamidad pública decretada, el nivel de 
ejecución final de cada una de las actividades, al 
igual que los rubros no ejecutados, con las razo-
nes de su no ejecución. 

ARTÍCULO QUINTO. Comunicar la presente resolución 
a la entidad destinataria de los recursos y a las áreas 
del IDIGER a cargo de las operaciones financieras y 
el seguimiento a la transferencia.

ARTÍCULO SEXTO. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición y debe ser publicada 
en la Gaceta de Imprenta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de enero de dos mil veintiuno (2021).

GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Directora General - Representante Legal FONDIGER


